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a la demanda. debemos desestimar y desestimamos el recurso contencio
so-adm1n1strati promovido por don Gabriel Nada! Fernández, repesen
tado por el Procurador señor Arenas Medlna, contra Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca YAlimentación de 13 de Julio de 1989, que contlrmó
en alzada Resolución de la D1reecl6n General de Ordenación Pesquera
de 11 de marzo de 1985 que como consecuencia de acta levantada por
la Ayudantía de Marina de Rosaa estimó la concurrencia de infracción
grave en el buque "Hennanoa Nadar· en materia de pesca marítima, como
imposición de multa de 600.000 pesetaa, declarando que dichos actos se
aJustan plenamente a Derechoy deben parella serconfirmados, sin expresa
condena en costas._

Este Mlniaterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios. Francisco Javier Velázquez López.

Dmo. Sr. Subaecretarlo del Departamento.

27421 ORDEN de 20 de novismbre de 199% por 14 <P" se disp<ms
la inscripci6rl de .1Kl7"'iedades de guisantes para la expor
taci6n en el Registro de Variedades Comerciale8.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985
por 1& que se aprobó elReglamento de ID8Cripción de Variedades de Espe
cies ForraJeras en el Registro de Variedades Comerciales y las Ordenes
de 23 de· mayo de 1986, de -4 abril y 19 de septiembre de 1984 y -4 de
abril de 1991, que modiftcaron al mismo; teniendo en cuenta que la imor·
maeión relativa a las variedades que se incluyen y se:ñaJa el apartado
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales., obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de VIvero, dispongo:

Prirnero.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Guisantes, para la exportación, las variedades que ~ relacionan:

Brent.Orb.

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será fa de entrada
en vigor de la presente Orden.

SOLBESMlRA

27419 ORDEN de 20 de novismbre de 199% por la _ se di81><>M
la iMcrípci6n de t..'Griedades de colza 6ft. el Registro de
Variedades Comerciale&

De eontonn1dad con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscrlpción de Variedades de Colza,
y las Ordenes de 23 de mayo de 1986. 4 de abril de 1988 y 9 de Julio
de 1990, que modificaron al mismo. teniendo en cuenta qUe la infonnact6n
rel8t:iva a lu variedades que se incluyen y set\ala el artículo 32 del Regla
mento General del Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
Co1%a las variedades que se relacionan:

Bristol, Idol, Kreta, Liborius y Paula.

. Dos.-La fecha de inscripción de las variedades serán la de entrada
en vigor de 1& presente Orden.

DISPOS1CION FINAL

"'La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el.Boletfn Oftcial del Estado-.

Madrid, 20 de noviembre de 1002.

fimo. Sr. Director general. de Producciones y Me~05 Agrícolas.

DISPOSIC10N FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el _Boletín Oficial del EstadOJo.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.

SOLBESMlRA

limo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

27422 ORDEN de $O de novismbre de 199% por la """,., d"Pone
la iMC7'ipc(6n. de variedades de tomate en el Registro de
Variedades Comerciales..

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986
por 1& que se aprobó el RegIamento de Inscripción de Variedades de Espe
cies Hortfcolaa, modíf'lcado por las Ordenes de 4 de abril y 19 de septiembre
de 1988, y 9 de Julio de 1990, teniendo en cuenta que la información
relativa a laa variedades que se incluyen y señala el articulo 32 del Regla
mento General del Registro de Variedades Comerc1aIes, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
Tomate las variedades que se relacionan:

Hynema. Saba.

27420 ORDEN de 20 de novismbre de 199%por la """,., disp<ms
la iftlJCt'ipc.-um de 'Una 'Odf"'Wdad de veza vUlosaen6l &!i:.st.ro
a. Varl8dades Comerciales.

Oos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

DISPOS1CION FINAL

De conformidad. con lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Veza,
y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, -4 de abril y 19 de septiembre
de 1988, y 4-. de abril de 1991, que modificaron al mismo, teniendo en
cuenta que la información relativa a 1& variedad que se incluye y seiiala
el apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comer
ciales. obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de V;ivero,
dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
Veza la variedad que se relaciona:

La presente: Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Bo1etín Oficial del Estado>.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.

SOLBESMIRA

llrno. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

27423 ORDEN de 20 de noviem/>re de 199% por la q.. se d1sp<me
la insm'ipcitm de una variedad de at..'Bn(l en el Registro
de Variedades Comerciales..

Látigo.

DlSPOSICION FINAL

fimo. Sr. Director ge~eralde Producciones y Mercados Agrícolas.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .aoletín Oficial del Estad~.

Oos.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

De confonnidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Avena,
y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, -4 de abril de 1988 y -4 de abril
de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la
información rf:1ativa a las variedades que se inciuyen y señala el aparta
do 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales,
obra en el 1118tituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Quedainseritaenel Registro de Variedades Comerciales de Avena
la variedad que se relaciona:

Anchuela.

$OLBES .MIRAMadrid, 20 de noviembre de 1992.
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Dos.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en-el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.

SOLBESMIRA

Dma. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

27424 ORDEN de 20 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la inscripción de variedades de trigo blando en el Registro
de Variedades Comerciales.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 28 de abril de 1975
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Blando y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4
de abril de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta
que la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
apartado 32 del Regl&mento General del Registro de Variedades Comer
ciales, obra en el Instituto Nacional de Semillas y Pla,¡'tta8 de Vivero,
dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
fugo Blando las variedades que se relacionan:

Gladio, Mulero, Negrillo, Pinzón y TribeL

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en
Vigor de la presente Orden.

DISPOsrcrON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.

SOLBESMIRA

fimo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

27425 ORDEN de 20 de noviembre de 1992 por la que se dispone
la inscripción de una variedad de puerro en el Registro
de Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986,
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Espe
cies Horticolas, modificado por las Ordenes de 4 de abril de 1988, 19
de septiembre de 1988 y 9 de juli.o de 1990, teniendo en cuenta que la
infonnación relativa a las variedades que se incluyen y señala el articulo
32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales, obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.--Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de
Puerro la variedad. que se relaciona;

Gigante de Bulgarta

Oos.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

DISPOSIcrON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguhmte al de su publicación
en el_Boletin Oficial del Estado_.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.

SOLEES MIRA

nmo. Sr. Director general de Producciones y Mercado:>. Agrícolas.

27426 ORDEN de 20 de noviem1rre de 1992 por la que se dispone
la inscripción de variedades de cebada en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975
porJaque se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Cebada
y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de abril
de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que la
información relativa a las variedades que se incluyen y senala el apartado
32 del Reglamento General de Variedades Comerciales, obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo;

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
Cebada las variedades que se relacionan:

Agues: Dística.
Aura: Dístíca.
Azaila: Hexástica.
Blanche: Dística.
Blenheim: Dística.
Cask: Dística.
Clérix: Dística.
Cheri: Dística.
Debbíe: Dística.
Graphic: Dística.
Meltan: Dística.
Merry: Dística.
Princess: Hexástica.
Quartz: Dística.
Rebelle: Hexástica.
Tremois: Dística.

Dos.-La fecl\a de inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguíente al de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado-.

Madrid, 20 de noviembre de 1992.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

27427 ORDEN de 20 de noviemiJre de 1992 por la que se dispone
la inscripción de una variedad de trigo duro en el Registro
de Vamdades Comerciales.

De COnformidad con lo dispuesto en la Orden de 25 de abril de 1975
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo
Duro y las Ordenes de 23 de mayo de 1986, 4 de abril de 1988 y 4 de
abril de 1991, por las que se modificó el mismo, teniendo en cuenta que
la infonnación relativa a las variedades que se incluyen y señala el aparta
do 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales,
obra en el Instituto Nacional de Semíllas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de Trigo
Duro la variedad que se relaciona:

Durbel.

Dos.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado_

Madrid, 20 de noviembre de 1992.

SOLBES MIRA

Umo. Sr. Dire<:tor general de Producciones y Mercados Agrícolas.


